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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: FRAYD SEGURA ROMERO 
DEMANDADO:  INSTITUTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

AGUACHICA - CESAR 
RADICADO NO:  20001-33-33-007-2021-00204-00 

 

Concédase el recurso de apelación en el efecto devolutivo interpuesto 
oportunamente por la parte demandada, contra la sentencia de fecha catorce (14) 
de marzo de dos mil veintidós (2022), proferida por este Despacho, conforme el 
artículo 323 del C.G.P. y lo indicado por el Consejo de Estado – Sección Primera, 
en Auto del 14 de mayo de 2021. C.P. HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
radicación 540012333000201800256-01 (Acumulado 540013333007201800353-
01). 
 
Por Secretaría remítase el expediente digital a la Oficina Judicial de esta ciudad 
para que se efectúe reparto entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del 
Cesar. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 

J7/SPS/kto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 11c51d0c8e496229e54e280ff50ea41255eb91c3a3dce936f8d8274d19206bd0

Documento generado en 03/04/2022 08:47:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

   

  
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: FRAYD SEGURA ROMERO 
DEMANDADO:  INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE AGUACHICA - CESAR 
RADICADO:   20001-33-33-007-2022-00008-00 
 
En vista del informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el vencimiento 
de los términos previstos de traslado de la demanda, corresponde convocar a las 
partes a la audiencia de pacto de cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 
472 de 1998.  
 
En consecuencia, conforme con la disponibilidad del Despacho, se fija como fecha 
y hora para la celebración de esta el día siete (07) de abril de 2022, a las 8:00 a.m., 
la cual se realizará de manera virtual. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

 
J7/SPS/kto. 
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Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 341dd366ef36daab52e7534f1258dfd3445edce6fd68598a55264d3b338c0773
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